
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho de la señora Juez el 

presente no ha sido posible notificar al vinculado. Sírvase proveer. 

 

 
 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria Ad Hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HUBER AGREDO 

DDO.: DANY FERNANDA ROJAS IGUA 

LITIS: HERMES ROJAS 

 RAD.: 76001-31-05-012-2023-00024-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.1476 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que a través del auto No.2667 del 22 de agosto del 2023 se 

requirió a las partes informar la dirección de notificación del vinculado el señor HERMES ROJAS siendo la parte 

pasiva quien aporta escrito informando la dirección de este. Teniendo en cuenta en providencias anteriores, el 

trámite de notificación por medio de la empresa de correo certificado 4-72 ha sido infructuosa. Se advierte que se 

impondrá la carga procesal de notificación a la parte demandada por ser quien solicitó dicha integración, en pro de 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Con relación a los deberes de las partes y sus apoderados, el artículo 78 del C.G.P. en sus numerales 6 y 8 prevé lo 

siguiente:  

 “Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. 

(…) 
6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio. 

8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias.” 

 

No obstante, en el presente caso es oportuno precisar que si bien a la parte demandada es a quien le corresponde 

gestionar la notificación del litis consorcio necesario por pasiva, por ser la parte que solicitó dicha integración, eso 

no impide ni prohíbe que la parte demandante realice las diligencias respectivas para lograr el mismo propósito, ya 

que al fin de cuentas es la parte más interesada en que el proceso se desarrolle de la manera más pronta y sin 

dilaciones injustificadas. 

 

Así las cosas, esta agencia judicial remitirá el expediente a la parte pasiva con el fin de que tramite la notificación 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 

del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: ORDENAR a la parte demandada DANY FERNANDA ROJAS IGUA realice la notificación del 

vinculado por pasiva el señor HERMES ROJAS conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de la ley 2213 

del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la parte pasiva con el fin de que tramite lo concerniente a la notificación. 

  
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Pasó a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la llamada en garantia  MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A  presentó escrito de contestación dentro del término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria ad- hoc 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: RODRIGO BALANTA 
DDO.: COLPENSIONES- PROTECCIÓN  
VINCULADOS: VINCULADOS: MIN HACIENDA – MIN DEFENSA 
NACIONAL- COLFONDOS S.A.  
LLAMADA EN GARANTÍA: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS  
RAD.: 760013105-012-2023-00178-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2775 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitres (2023) 

 
 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda y del llamamiento en garantía 

presentada por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., las cuales fueron presentadas dentro del 

término legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por 

contestada la demanda y el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas, deberá convocarse a las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía formulado por la 

vinculada COLFONDOS S.A. respecto de la entidad MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en 

su calidad de llamada en garantía. 

. 

SEGUNDO: FIJAR el día VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M. para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas) con la advertencia 

que, de ser posible el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

TERCERO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 
 
La secretaria Ad Hoc,    

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que en la parte resolutiva del auto 2749 del 28 de agosto del 2023 por el 
cual se emplaza, se designó curadores por error involuntario a la empresa JULIO VALDERRAMA Y CIA.  
INDUSTRIAS JUVALZAM S.C.A. EN LIQUIDACIÓN. Sírvase proveer.  
 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria Ad Hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ EDITH VILLEGAS SEPÚLVEDA 
DDO: COLPENSIONES 
LITIS: TRANSPORTE DE CARGA EXPRESS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
RAD.: 760013105-012-2023-00199-00 
 

 AUTO DE SUSTANCIACION No. 1477 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia que antecede, observa el Despacho que en el numeral SEGUNDO del Auto 
Interlocutorio No. 2449 del 28 de agosto del 2023 se incurrió en error en la identificación del vinculado a 
emplazar. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 
CORREGIR el numeral SEGUNDO del Auto Interlocutorio número No. 2749 del 28 de agosto del 2023, 
en cual quedará así: 
 

“SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de la empresa TRANSPORTE DE CARGA 
EXPRESS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, a los profesionales del derecho: ANDRÉS FELIPE 
TELLO BERNAL, CARLOS ALBERTO VILLA SÁNCHEZ y JULIO ENRIQUE 
HERNÁNDEZ GIRALDO SIERRA abogados inscritos. Líbrense los correspondientes oficios 

comunicando esta determinación y tener como curador al primero de los que se presente a este 

Despacho.” 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso, informándole que previa notificación a la llamada en garantía se avizora un error en el 

nombre del demandante y de la llamada en garantía. Sírvase proveer. 

 

 

 

 LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGA DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA ESPERANZA ARDILA CUBILLOS 
DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  
RAD.: 760013105-012-2023-00215-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 1472 

Santiago de Cali, treinta  (30) de agosto de dos mil veintitres (2023) 

 

Vista la constancia que antecede, observa el Despacho que tanto el nombre de la demandante como de la 

llamada en garantía, por error involuntario se trascribieron de manera errónea en el auto 2683 del 23 de 

agosto del 2023. 

 

Por lo anterior, emerge necesario aclarar que el nombre de la demandante es MARÍA ESPERANZA 
ARDILA CUBILLOS y de la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por 

lo cual se corregirá el numeral TERCERO y CUARTO del referido auto.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: ACLARAR que el nombre de la demandante es MARÍA ESPERANZA ARDILA 
CUBILLOS. 

 
SEGUNDO: CORREGIR el numeral TERCERO Y CUARTO del Auto Interlocutorio número 2683 del 

23 de AGOSTO de 2023, en cual quedará así: 

 

“TERCERO: TENER como llamada en garantía de la demandada COLFONDOS S.A. a AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. a través de su 

representante legal, de la demanda y del llamamiento en garantía conforme a lo preceptuado en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.” 

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 

 

 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada contestó la demanda en el término legal para 

ello. Sírvase proveer. 

 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria Ad hoc 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SILMA JANETH SANABRIA CASTIBLANCO 

DDO.: EMCALI EICE ESP. 

RAD.: 760013105-012-2023-00270-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2776 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho, que en el plenario reposa contestación de la demandada EMCALI EICE ESP, la 

cual fue presentadas dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. Advirtiendo que se tendrá como un error de digitación 

el enunciar que la contestación corresponde a una subsanación, ya que como lo afirma el apoderado judicial 

de la parte pasiva, no corresponde a las realidades procesales, aunado a lo anterior, y revisado su contenido 

se precisa que la única inconsistencia, es formular la contestación como una subsanación. 

 

Como quiera que el memorial poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 

del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

No se evidencia que la parte actora haya efectuado reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS CÓRDOBA ARTURO 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 94.415.954, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 91.156 

del C.S. de la J. quien actúa en calidad de apoderada especial de la demandada EMCALI EICE ESP. 
 
SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la EMCALI EICE ESP en su calidad 

de demandada. 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

QUINTO: FIJAR el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: YOLANDA GRISALES GONZALEZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00271-0 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2779 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad de las 
rentas y bienes de Colpensiones. Los mecanismos exceptivos en comento no se encuentran dentro de los 
taxativamente señalados en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. 
Advirtiendo además que la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni 
siquiera se trata de excepción de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por 
lo que tampoco tendría ninguna acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de 
los herederos indeterminados del actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el 
despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2199 del 11 de julio de 2023. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 
por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 
CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: INGRID ISABEL ZULETA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00274-0 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2780 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de pago, inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad 
de las rentas y bienes de Colpensiones. En lo que respecta a la excepción de pago si bien se encuentra 
enlistada dentro de las excepciones que son procedentes en este tipo de procesos ejecutivos, tal como 
dispone el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P también debe tenerse en cuenta que para su procedencia 
se establece que: “…siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia…”. Revisado 
los argumentos que la soportan se tiene que se basa en la emisión del acto administrativo Nro. SUB145925 
del 05 de junio de 2023, valores que fueron tenidos en cuenta al momento de librar mandamiento de pago, 
por lo que dicha excepción debe ser rechazada.  
 
Respecto de los demás s mecanismos exceptivos no se encuentran dentro de los taxativamente señalados 
en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. Advirtiendo además que 
la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni siquiera se trata de excepción 
de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por lo que tampoco tendría ninguna 
acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de los herederos indeterminados del 
actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de PAGO, INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2242 del 13 de julio de 2023. 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 
por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 
CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que la demandada allego escrito de contestación en el 

término concedido. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria ad hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: SANDRA LILIANA JIMÉNEZ BONILLA 
DDO.: GRUPO MEDICO ODONTOLÓGICO COLOMBIANO 
RAD.: 760013105-012-2023-00275-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2782 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede,  se denota contestación por parte de GRUPO MEDICO 
ODONTOLÓGICO COLOMBIANO. si bien fue presentada dentro del término legal, no cumple 

con lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T y de la SS: 

 

Respecto del memorial poder se tiene que no cumple con lo establecido en artículo 74 del C.G.P. 

teniendo en cuenta que presenta las siguientes irregularidades: 

 

i. Si bien al plenario se allegó en formato PDF un documento mediante, no se ajusta a las 

exigencias contempladas en los artículos 74 y 75 del C.G.P. ni en el artículo 5 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

Para mayor claridad, se efectuará una breve exposición de los argumentos por los que 

NO procede el reconocimiento de personería según cada una de las normas mencionadas 

en líneas precedentes. 

 

En los términos del artículo 74 del C.G.P. “(…) El poder especial puede conferirse 
verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. (…)”. 

 

De la norma trascrita, se puede evidenciar que el poder especial para efectos judiciales 

se puede otorgar de dos formas: i) de manera verbal en diligencia; o ii) por escrito a 

través de memorial dirigido al juez del conocimiento. 

 

En sub lite no se evidencia que se haya realizado diligencia a través de la cual el 

representante legal de la demandada haya conferido poder, ni se puede apreciar que el 

escrito haya sido presentado personalmente por el poderdante bien sea ante notario, juez, 

oficina judicial de apoyo o notario. 

 

La norma en cita, también permite que el poder especial sea conferido a través de 

mensaje de datos con firma digital. 

 

Ahora bien, se procede a ilustrar qué se entiende por mensaje de datos y firma digital, 

definiciones que se encuentran plasmadas en los literales a) y c) del artículo 2 de la ley 



 

 

527 de 1999 en el que define qué se entiende por mensaje de datos y firma digital 

respectivamente. 

 

 

 

ARTÍCULO 2º. Definiciones. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 
 

Mensaje de datos. La información generada, enviada, recibida, almacenada o 
comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran ser, entre 
otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el 
telegrama, el télex o el telefax; 

 
Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 
datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave 
del iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 
exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido 
modificado después de efectuada la transformación; 

 

Así las cosas, de conformidad con la norma en cita, el poder puede ser conferido a través 

de cualquier medio electrónico, óptico, o similar, por ejemplo, a través del correo 

electrónico y éste debe estar firmado electrónicamente tal como lo enuncia la norma y 

el PDF anexo no cumple con los requisitos de mensaje de datos ni de firma electrónica. 

 

La última forma para otorgar poder especial es la consagrada en el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020, en virtud del cual se flexibiliza la forma de conferir poder así: 

 

ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. 

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 

 

En resumen, señala que para otorgar mandato basta con que se haga a través de mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 

y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

Tratándose del poder conferido a través de correo electrónico, el mandatario que 

adelanta la presente acción, como mínimo debió: i) Aportar al expediente prueba que 

demuestre que quien le confirió el poder -mandante- lo hizo a través de correo 

electrónico, ii) Demostrar que el correo electrónico desde el cual recibió el mandato es 

de titularidad del mandatario y que fue dirigido a su correo electrónico. Tratándose de 

personas jurídicas como es el caso, el poder debe emanar desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales y iii) Plasmar en el poder su 

dirección de correo electrónico, misma que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

Considerando que el PDF anexo NO cumple ninguna de las exigencias de los artículos 

en cita, para el despacho es claro que NO se aportó poder en debida forma y, en 

consecuencia, no procede el reconocimiento de personería. Se advierte que como quiera 

que no se reconoció personería, no se resolverá lo relacionado con la dependencia 

judicial. 

 

No se evidencia que dentro del termino previsto en el artículo 28 del C.P.T  y de la S.S se haya 

efectuado reforma al libelo incoador.  

 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Por lo manifestado, la contestación efectuada por GRUPO MEDICO ODONTOLÓGICO 
COLOMBIANO será inadmitida y se concederá el término de cinco días (5) para subsanar las 

falencias presentadas so pena de dar aplicación al parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y SS, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de demanda efectuada por GRUPO MEDICO 
ODONTOLÓGICO COLOMBIANO y conceder el término de CINCO (5) días hábiles, para que 

se subsane las falencias anotados so pena de dar aplicación a lo dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del 

artículo 31 del CPT y de la SS. 
 
SEGUNDO: Tener por NO REFORMADA la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso con contestación en término. Sírvase proveer. 

 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                      Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MÁXIMO ALBERTO LLANOS URINA 
DDO: CONSUAL S.A.S 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00276-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2785 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
La contestación de CONSUAL S.A.S. fue presentada dentro del término lega y cumple con lo dispuesto 

en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ELIZABETH TELLO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.830.342 y portador de la tarjeta profesional No. 78.540 en calidad de apoderada 

especial de la demandada CONSUAL S.A.S en los términos del poder conferido 

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada CONSUAL S.A.S 
 
TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
CUARTO: FIJAR el día VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 

LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, que deberán hacer 

comparecer a los testigos que hayan solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: LUIS ALFREDO PEDRAZA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00278-0 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2781 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad de las 
rentas y bienes de Colpensiones. Los mecanismos exceptivos en comento no se encuentran dentro de los 
taxativamente señalados en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. 
Advirtiendo además que la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni 
siquiera se trata de excepción de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por 
lo que tampoco tendría ninguna acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de 
los herederos indeterminados del actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el 
despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2243 del 13 de julio de 2023. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 
por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali,  31 DE AGOSTO  DE 2023 

 

La secretaria Ad-hpc ,    

 
____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada de la parte 

actora pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA   

                                                                                           Secretaria Ad- hoc 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LINA MARIA BENITEZ FREIRE en calidad de cesionaria judicial del  
señor HENRY HERNÁNDEZ CASTAÑEDA 
DDO.: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001-31-05-012-2023-00283 -00 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2793 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito presentada por la 

parte accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º y 4º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, 

con el artículo 110 ibídem. 
 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de 

cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en 

la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a EMCALI EICE ESP de la 

liquidación del crédito presentada por LINA MARIA BENITEZ FREIRE en calidad de 
cesionaria judicial del señor HENRY HERNÁNDEZ CASTAÑEDA. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán 

presentarse objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le 

atribuye a la liquidación objetada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informándole que fue constituido un depósito judicial en favor del 
presente asunto. Sírvase proveer.  

 
     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria Ad - hoc 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARÍA EUGENIA BASTIDAS SÁNCHEZ     
DDO.: PROTECCIÓN S.A.  
 RAD. 76001-31-05-012-2023-00289-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2794  
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede observa el despacho estando pendiente por  cubrir la obligación 
perseguida en el presente asunto, y habiéndose fijado fecha para resolver las excepciones propuestas por 
PROTECCIÓN S.A. se encontró que la entidad ejecutada efectuó la consignación correspondiente a las 
costas del proceso ordinario, como consecuencia de ello se constituyó el depósito judicial Nro. 
469030002966717 por valor de $ 1.160.000 monto que cubre totalmente la obligación y por ende deberá 
terminarse el proceso por pago, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien 
acreditó tener facultad para recibir.  
 
Como consecuencia de la terminación del proceso debe dejarse sin efectos la fijación de fecha. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral instaurada por MARÍA EUGENIA BASTIDAS SÁNCHEZ contra PROTECCIÓN S.A. 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 469030002966717 por valor de $ 1.160.000 
teniendo como beneficiario al abogado  ANA MARÍA SANABRIA OSORIO identificado con la cédula 
de ciudadanía No 1.143.838.810. 
 
CUARTO: DEJAR sin efectos el numeral 8 del auto 2571 del 09 de agosto de 2023. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: ROSA ELENA DUARTE BURBANO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00292-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2783 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad de las 
rentas y bienes de Colpensiones. Los mecanismos exceptivos en comento no se encuentran dentro de los 
taxativamente señalados en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. 
Advirtiendo además que la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni 
siquiera se trata de excepción de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por 
lo que tampoco tendría ninguna acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de 
los herederos indeterminados del actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el 
despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2326 del 19 de julio de 2023. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 
por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARIA MARLENY CARMONA OSORIO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00297-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2784 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad de las 
rentas y bienes de Colpensiones. Los mecanismos exceptivos en comento no se encuentran dentro de los 
taxativamente señalados en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. 
Advirtiendo además que la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni 
siquiera se trata de excepción de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por 
lo que tampoco tendría ninguna acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de 
los herederos indeterminados del actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el 
despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  
 
Finalmente, dada la solicitud de corrección efectuada por la apoderada judicial de la parte actora respecto 
del literal b del auto que libra mandamiento de pago, el despacho accederá toda vez que el error obedece a 
un equívoco en la digitación del año de causación.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: CORREGIR el literal b del auto 2326 del 19 de julio de 2023 en el sentido de librarlo Por 
las mesadas pensionales causadas con posterioridad al 01 de mayo de 2023 hasta que se efectué el pago. 
  

SEGUNDO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

TERCERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2326 del 19 de julio de 2023. 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense por 
secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 
QUINTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 2023 
identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEPTIMO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
 

     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
Secretaria Ad -Hoc 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARIA RUBI SANCHEZ DE NARIÑO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2023-00299-0 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2796 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
Notificada la demandada  del mandamiento de pago librado en el presente asunto, la entidad demandada 
presentó las excepciones de inexigibilidad del título, buena fe de Colpensiones e inembargabilidad de las 
rentas y bienes de Colpensiones. Los mecanismos exceptivos en comento no se encuentran dentro de los 
taxativamente señalados en el numeral 2 el artículo 442 del C.G del P., por lo que se rechazarán de plano. 
Advirtiendo además que la denominada inembargabilidad de las rentas y bienes de Colpensiones ni 
siquiera se trata de excepción de fondo propiamente sino que se refiere a la posibilidad de embargo, por 
lo que tampoco tendría ninguna acogida si fuera del caso resolverla. Por su parte el curador ad litem de 
los herederos indeterminados del actor no ha presentado reparo alguno al mandamiento librado por el 
despacho.  
 
En consecuencia deberá darse aplicación a lo reglado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando seguir adelante con la ejecución por las sumas y conceptos contenidos en el mandamiento de 
pago librado en el presente asunto. 

 
El poder conferido por el representante legal suplente de COLPENSIONES a la UNION TEMPORAL 
DEFENSA COLPENSIONES 2023 para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de 
la entidad en el presente asunto, acreditada debidamente la calidad de la poderdante y como quiera el poder 
se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso,  se le reconocerá 
personería.  
 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO las excepciones de INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, 
BUENA FE DE COLPENSIONES E INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES propuestas por COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme al Auto de Mandamiento de Pago 
número 2330 del 19 de julio de 2023. 

 

TERCERO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas que ocasione este proceso. Tásense 
por secretaría conforme lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., una vez en se encuentre en firme la 
liquidación del crédito. 
 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DELCIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 145  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO  DE 2023 
 
La secretaria Ad - hoc,    

 

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

CUARTO: ORDENAR que respecto a la liquidación del crédito, se dé aplicación a lo estatuido en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA  a la UNION TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 identificada con Nit Nro. 901712891-2 en calidad de apoderada general de la ejecutada. 
 
SEXTO: TENER por sustituido el poder conferido a la sociedad UNION TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor del abogado  JUAN DAVID BURITICÀ MORA identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.151.949.715 y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.830 del C.S. de la J. para 
representar a COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 
 
La secretaria Ad Hoc,    

 
 
____________________________________ 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de Agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 
la presente demanda, informándole que la abogada MARCELA ESQUIVEL CRUZ, presentó poder en 
calidad de apoderada judicial de MARIA DEL PILAR MUÑOZ AGREDO La notificación a la 
demandada se realizó el día 15 de Agosto de 2023. Sírvase proveer. 
 
 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                   Secretaria Ad-Hoc 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: FABIAN MUÑOZ VALLE 

DDO.: MARIA DEL PILAR MUÑOZ AGREDO 

RAD.: 760013105-012-2023-00313-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1475 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

La demandada, señora MARIA DEL PILAR MUÑOZ AGREDO, confiere poder especial, amplio y 
suficiente, a la abogada MARCELA ESQUIVEL CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.144.031.725 y portadora de la tarjeta profesional No. 196.391 del C.S.J. Conforme a lo anterior y como 
quiera que el poder conferido se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 
se reconocerá personería a la abogada en mención, advirtiendo que toma el proceso en el estado en que se 
encuentra, puesto que ya se remitió notificación a la demandada el día 15 de agosto de 2023. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARCELA ESQUIVEL CRUZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.031.725 y portadora de la tarjeta profesional No. 196.391 
del C.S.J., en calidad de apoderada judicial de MARIA DEL PILAR MUÑOZ AGREDO. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al mandatario judicial que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de Agosto de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda, informándole que el abogado ALEXANDER CORAL RAMOS, presentó poder en 

calidad de apoderado judicial de MG MEDICAL GROUP S.A.S La notificación a la demandada se 

realizó el día 23 de Agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                   Secretaria Ad-Hoc 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ANA MILENA CHICA CRESPO 

DDO.: MG MEDICAL GROUP S.A.S 

RAD.: 760013105-012-2023-00350-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1482 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

La entidad demandada, MG MEDICAL GROUP S.A.S, confiere poder especial, amplio y suficiente, al 

abogado ALEXANDER CORAL RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.533.375 y 

portador de la tarjeta profesional No. 186.366 del C.S.J. Conforme a lo anterior y como quiera que el poder 

conferido se ajusta a los lineamientos establecidos en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se reconocerá 

personería al abogado en mención, advirtiendo que toma el proceso en el estado en que se encuentra, puesto 

que ya se remitió notificación a la demandada el día 23 de agosto de 2023. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEXANDER CORAL RAMOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No94.533.375 y portador de la tarjeta profesional No. 186.366 del 

C.S.J., en calidad de apoderado judicial de la entidad MG MEDICAL GROUP S.A.S. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al mandatario judicial que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 30 de agosto de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria ad- hoc 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MIGUEL ANTONIO LEIVA VARGAS 

DDOS.: COLPENSIONES - PORVENIR S.A.  

RAD.: 760013105-012-2023-00359-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2774 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, como en 

los artículos 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PORVENIR S.A.  es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 de lay 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 

y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LINDA KATHERINE VÁSQUEZ 
VÁSQUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.144.033.612 y portadora de 

la TP 265.589 del C.S.J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MIGUEL ANTONIO LEIVA VARGAS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  
 
TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 145 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria Ad Hoc,    

 
 

____________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal conforme a lo preceptuado en los 

artículos 6 y 8 de la ley 2213 del 2022, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los 

artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 

 

 


